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¿Cuáles son los protocolos si decido no permitir que mi hijo realice una evaluación del NJDOE? 

En las Escuelas Públicas de Princeton, no respaldamos que los padres rechacen las evaluaciones que deben tomar sus hijos 
y que son exigidas por el estado. Reconocemos, sin embargo, que un conjunto de protocolos sensatos, justos y centrados en 
el niño para aquellos padres que eligen no hacer que sus hijos sean evaluados es lo mejor para todos los estudiantes. 
También reconocemos que comunicar claramente esos protocolos por adelantado evitará confusiones innecesarias y 
desinformación a medida que se acercan las fechas de las pruebas. Nuestro objetivo al definir los siguientes protocolos es 
minimizar el estrés de los niños y las familias, permitir que nuestras escuelas planifiquen adecuadamente la tecnología, el 
espacio y otras consideraciones logísticas en los días de las pruebas, y mejorar la implementación fluida de las normas 
establecidas y evaluaciones desarrolladas por el estado que estamos legalmente obligados a administrar. 

Por favor tenga en cuenta que aprobar la evaluación New Jersey Graduation Proficiency Assessment (NJGPA) es un 
requisito para todos los estudiantes que se gradúen en 2023 o más adelante. NJSLA se ha desarrollado para medir 
los estándares de aprendizaje de los estudiantes de NJ, que son la base de todas las pruebas exigidas por el estado, 
incluyendo la NJGPA. 

Los protocolos para el rechazo de la prueba se describen a continuación: 

  DECLARACIÓN 

• Los padres y tutores de cada estudiante asignado a la prueba deben presentar un FORMULARIO DE RECHAZO 
antes de las fechas de la prueba. Este formulario servirá como documentación de su intención de evitar que su hijo 
realice la evaluación NJSLA designada. 
Recomendamos encarecidamente a los padres que estén contemplando la presentación de dicha declaración que lo 
hagan antes del 15 de abril del año escolar actual para las pruebas de primavera y así las escuelas puedan 
planificar en consecuencia. Le recomendamos que conserve una copia de las respuestas de su formulario. Por 
favor, comprenda que su pronta respuesta ayudará a nuestras escuelas a organizar la tecnología, el personal y otros 
recursos necesarios. Sin embargo, todos los rechazos deben presentarse CINCO (5) días antes del comienzo de la 
administración de la prueba. Después de ese tiempo, los estudiantes serán agregados a las listas de exámenes y se 
espera que tomen la evaluación apropiada para su grado/clase. 

ESTUDIANTES 

• Los niños cuyos padres hayan presentado documentación de intención y que asistan a la escuela en un día de 
examen del NJDOE se marcarán como presentes ese día. Durante los períodos de prueba, esos niños estarán 
ubicados en una habitación separada del "ambiente de prueba" y se les pedirá que lean o trabajen de forma 
independiente y en silencio bajo la supervisión de un miembro del personal. La mayoría de los días, las pruebas 
durarán entre 90 y 180 minutos, según el día y el nivel de grado, es por ello que alentamos a los niños que no se 
presenten a una prueba a que traigan un libro favorito u otro material para leer durante ese tiempo. 

ASISTENCIA 

• Los niños cuyos padres NO hayan presentado la documentación de la intención pero que no estén presentes el día 
de la evaluación serán marcados como ausentes y rendirán las pruebas de recuperación ordenadas por el NJDOE 
según lo programado. De manera similar, los niños cuyos padres no hayan presentado la documentación de 
intención y que lleguen a la escuela después de que se complete la prueba, serán marcados como retrasados en el 
día y ausentes para la prueba. Se requerirá que esos niños se presenten para las pruebas de recuperación ordenadas 
por NJDOE según lo programado. 
 

• Los niños cuyos padres hayan presentado documentación de intención y que no asistan a la escuela durante el 
examen serán marcados como ausentes. NO se requerirá que esos niños se presenten para el examen de 
recuperación exigido por NJDOE. La razón por la que estos niños se marcarán como ausentes es porque, a pesar 
de que las pruebas ordenadas por NJDOE se llevarán a cabo ese día, no es la única actividad que ocurre durante el 
día. De manera similar, los niños cuyos padres hayan presentado documentación de intención y que lleguen a la 
escuela después de la prueba serán marcados tarde, aunque no se les exigirá que se presenten para la prueba de 
recuperación. Por lo tanto, incluso si elige que su hijo no tome las pruebas requeridas por el NJDOE, lo alentamos 
a que envíe a su hijo a la escuela a tiempo los días de las pruebas, a menos que exista una razón verificada para no 
enviarlo a la escuela (por ejemplo, enfermedad, cita médica). 


